
Núm. 13 . Lunes 2 9  de J u lio  del año eeonómieo de 1 8 6 7  á 1 8 6 8 . ISO mil.'
de esc.

DE LA P R O V n  DE ALBACETL
Se publica los Lunes, Miércoles w

a  '  -

. Viérnes,—Los suscritores de esta
'iudad pagarán 800 mis. de esc. al mes, y  1 esc. 200 mis. los de 

fuera; 3 eses, un trimestre, 5 eses. 600 mis. medio año.

Los anu7ic¿os particulares que se quieran insertar en el Boletín pré~ 
via liceíida del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas de escudo 
por línea.

P A R T E  O F IC IA L .

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.), y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.

M II^ IS T E R IO
DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que 
de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros me ha expuesto el de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Desdeel l . “ de 

Julio próximo los tipos de peso y 
precio para el franqueo de la cor
respondencia, periódicos, impresos 
Y libros para los dominios españo
les serán los comprendidos en la 
tarifa de esta fecha, que forma 
parte integrante del presente de
creto.

Dado en Palacio á quince de 
Mayo de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Está rubricado de la Real

mano.—El Ministro de la Gober
nación, Luis González Brabo.

Tarifa para el franqueo obliga
torio de la correspondencia di
rigida al interior de las pobla
ciones, á la Península é Islas ad
yacentes y á las posesiones espa
ñolas de Ultramarj con arreglo 
á lo dispuesto en Real decreto 

de 15 de Mayo de 1867.

PARA EL INTERIOR DE LAS POBLACIONES
Las cartas para el interior de 

las poblaciones, sea cualquiera su 
peso y dimensión, se franquearán 
fijando en el sobre un sello de 
25 milésimas de escudo.

Los periódicos, obras, impresos 
y litografías cerrados con faja, que 
no contegan otro signo manus
crito que el sobre, sean presen
tados por los autores, editores, 
impresores A particulares, serán 
franqueados, sea cualquiera su pe
so, fijando un sello de 10 milé
simas de escudo.

PARA LA P enínsula, Baleares y Canarias.

La carta que no esceda de 10 
gramos se franqueará fijando en el 
sobre un sello de 50 milésimas de 
escudo.

La que exceda de 10 gramos y 
no pase de 20, 100 milésimas de 
escudo.

Y así sucesivamente, aumentan
do un -sello de 50 milésimas por 
cada 10 gramos ó fracción de ellos.

Los periódicos (1) de todas cla
ses, cerrados con fajas y que no 
contengan otro signo manuscrito 
que el sobre, presentados por las 
empresas ó por los particulares, 
se timbrarán al respecto de 4 mi-

(1) Se entiende por periódico, parales 
efectos de esta tarifa, toda publicación que 
bajo uri título fijo sale á luz en periodos 
determinados ó inciertos, no excediendo de 
ocho pliegos del tamaño del papel sellado 
ó su equivalente.

lésimas de escudo por 4 páginas 
ó ménos de impresión, ó 3 escu
dos por 10 kilógramos de peso, á 
voluntad de los interesados.

Las obras por entregas sin en
cuadernar, impresos de todas cla
ses, litografías y grabados, aun
que acompañen á periódicos, que 
estén cerrados con faja y no con
tengan otro signo manuscrito que 
el sobre, ya sean presentados por 
los autores, editores ó particula
res, se franquearán fijando en la 
faja sellos por valor de 10 milér 
simas de escudo por cada 20 gra
mos ó fracción de ellos.

Los libros (1) encuadernados á 
la rústica cerrados con faja, que 
no contengan otro signo manus
crito que el sobre, sean presenta
dos por los autores, editores, li
breros ó pañimiares, se franquea
rán fijando sellos por valor de 20 
milésimas de escudo por cada 20 
gramos ó fracción de 20 gramos.

Los libros encuadernados en 
pasta, media pasta y presentados 
con las mismas condiciones se fran
quearán fijando sellos por valor 
de 30 milésimas de escudo por 
cada 20 gramos ó fracción de 20 
gramos.

Las muestras de comercio, sin va
lor, cerradas con faja, que no con
tengan otro signo manuscrito que 
sus números y el nombre del co
merciante, se franquearán á la mi
tad del porte de las cartas, ó sea 
fijando sellos por valor de 25 mi
lésimas de escudo por cada 10 gra
mos ó fracción de 10 gramos.

Los periódicos, impresos, libros 
y muestras de que se ha hecho 
referencia, que estén cerrados de 
forma que no puedan reconocer
se, ó contengan en su interior sig
nos manuscritos, serán considera
dos como cartas.

Las cartas, pliegos ó cualquier
(1) Se entiende por libro, la publica

ción que al presentarse al franqueo exce
diese de los ocho pliegos antes referidos, 
ó se encuentre cosido y encuadernado á la 
rústica, ó en pasta ó media pasta.

otro paquete certificado llevarán, 
además de los sellos que corres
pondan á su franqueo, uno de 200 
milésimas de escudo sea cualquie
ra su peso.

P ara Cuba y P uerto-R ic o .— P or buquesESPAÑOLES.
La carta sencilla que no exce

da de 10 gramos se franqueará 
fijando en el sobre sellos por va
lor de 100 milésimas de escudo por 
10 gramos.

La que exceda de 10 gramos 
y no . pase de 20, 200 milésimas 
de escudo por 10 gramos.

Y así sucesivamente, aumentán
dose 100 milésimas por cada 10 
gramos de peso.

Los periódicos con las condicio
nes referidas anteriormente se tim
brarán al respecto de 8 escudos 
porcada 10 killógramos.

Las obras, impresos y litogra
fías con las condiciones ya dichas 
se franquearán fijando sellos por 
valor de 20 milésimas de escudo 
por cada 20 gramos ó fracción de 
20 gramos.

Los libros encuadernados á la 
rústica con las expresadas condi
ciones se franquearán fijando se
llos por valor de 40 milésimas de 
escudo por cada 20 gramos ó frac
ción de 20 gramos.

Los libros encuadernados en pas
ta ó media pasta con idem se fran
quearán fijando sellos por valor de 
de escudo por cada 20 gramos ó 
50 milésimas fracción de 20 gra
mos.

Las muestras de comercio, sin 
valor, se franquearán á la mitad 
del porte de las cartas ó sea fi
jando sellos por valor de 50 mi
lésimas de escudo por 10 gramos 
ó fracción de 10 gramos.

Las cartas ó pliegos certifica
dos llevarán, además de los se
llos que correspondan á su-fran
queo, otros por valor de 400 mi
lésimas de escudo, cualquiera que 
sea su peso.
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pAfíA Cuba y P u£rtO“Rico. = P or la vía 
DE Inglaterra. •

La carta sencilla que no esce- 
da de 10 gramos se franqueará 
fijando sellos por valor de 400 
milésimas de escudo por 10 gra
mos.

La que exceda de 10 gramos 
y no páse de 20, 800 milésimas 
íle escudo por 20 gramos.

Y así sucesivamente, aumentán
dose sellos por 400 milésimas por 
cada 10 gramos.

P ara F ilipinas, Islas de Fernando Póo, 
Annobon y Corisco.— En buques espa

ñoles ó EXTRANJEROS.

La carta sencilla que no exce
da de 10 gramos se franqueará 
fijando en el sobre sellos por va-* 
lor de 200 milésimas de escudo 
por 10 gramos.

La que esceda de 10 gramos 
y no pase de 20, 400 milésimas de 
escudo por 20 gramos.

Y así sucesivamente, aumentan
do 200 milésimas por cada 10 
gramos.

Los periódicos con las condi
ciones ya referidas se timbrarán 
al respecto de 15 escudos por cada 
10 kilogramos.

Las obras sin encuadernar y los 
demás impresos y litografías con 
las condiciones ya expresadas se 
franaueurán fijando sellos por va
lor 40 milésimas de escudo por 
cada 20 gramos ó fracción de 20 
gramos.

Las muestras de comercio, sin 
valor, con las condiciones ya re
feridas se franquearán á la mitad 
del precio de las cartas, ó sea 
fijando sellos al respecto de 100 
milésimas de escudo porcada 10 
gramos ó fracción de ellos.

Las cartas ó paquetes certificados 
llevarán, además de los sellos que 
correspondan á su franqueo, otros 
por valor de 400 milésimas de 
escudo, sea cualquiera su peso 

Madrid 15 de Mayo de 1867. 
Aprobado por S. M.—González 
Brabo.

SECCION DE LA PROVINCIA.

¿OBIERNO DE PROVINCIA

Círoiilar número 28.

UabiéndosG estraviado en la n o 
che ih i de! actual en el término 
de iioya-Gonzalo, una caballeria me
nor, de las señas que se expresan 
á continuación; encargo á los Seño
res Alcaldes y demás dependientes 
de mi autoridad en esta provincia 
que si apareciese dicha caballeria en 
sus respectivas localidades, la de
tengan y lo participen al Alcalde de 
la citada villa, para que llegando á 
conocimiento de su dueño, Ramón 
Posada, pase á recogerla previo abo
no dej gasto que ocasione.

Albacete 27 de Julio de 1867.
Él Gobernador,

Francisco Navarro.

Señas que se c itm .

Un burro de tres años y tres me
ses, alzada mediana entre dos cuer
pos, pelo por el lomo, negro y  cas
taño por la barriga, pechos anchos, 
rozado de ambas manos por efecto 
de las sogas con que se ataba, cabe
za y  orejas grandes y  recio de cuello; 
desapareció dicho burro á unos 200 
pasos del camino de hierro en la ca
ñada de este término y  paraje dcl 
Bosque.

Administración  
de Hacienda publica.

Con objeto de que tenga el de
bido cumplimiento por parte de 
esa Municipalidad, y para que la 
haga saber á los contribuyentes en 
la parte que les corresponda, es
ta Administración, ha creído opor
tuno insertar íntegro el siguiente 
Real decreto, dictando reglas para 
la exacción del impuesto sobre ca
ballerías y carruajes.

«En virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 5 .“ de la ley de Presupuestos de 
esta fecha; usando de la autorización 
concedida en la base 4 “ de las á que se 
se refiere el mismo articulo, y á propues
ta de mi Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.0 El impuesto sobre las ca

ballerías y carruajes destinados al recreo 
y comodidad de sus dueños se pagará 
desde 1.° da Julio de 1867 consujecíon 
á ia tarifa adjunta, señalada con el nú
mero 1.0

Al t. 2 ” Conforme á lo establecido en 
la base 1 de las que comprende la letra 
Cadjuntas á la ley, y en la expresada ta
rifa, se pagará el impuesto:

1 . " Por las caballerías mayores de to
das clas?>s nn emp!f*adas en el tiro ni so
metidas á ninguna clase de contribucio
nes directas para el Estudo, que los due
ños destinen á su propio recreo, regalo 
ó comodidad, ó á los de su familia.

2 . ® Por los carruajes de lujo deno
minados carretelas, landós, berlinas, vic
torias, breks, y cualquiera otro análogo 
que tengan igual de.siioo y no satifagan 
ningún impucoio directo para el Estado.

y  5.0 Perlas tartanas, coches á la 
calesera, carabaes, birlochos, faetones, 
ómnibus, calesas y demás vehículos de 
análoga clase que se bailen en iguales 
condiciones. Cuando las tartanas sean, 
como sucede en algunas poblaciones, el 
carruaje que usan las clases acomodadas, 
se considerarán de lujo para los efectos 
de este impuesto.

Art. S.*” Se declaran exceptuados 
del mismo las caballerías y carruajes que 
se hallen incluidos en los amülaramien- 
tos para la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería; los que lo estén en 
las matriculas de la industrial y de co
mercio, y las yeguas exclusivamente des
tinadas á la roproduoion.

Art. 4.“ Las cuotas de este impuesto 
serán por regla general Integras, ó lo 
que es igual, equivalentes á una anuali
dad, excepto en los dos ca^os de que 
tratan los artículos 7.”, 8.° y 9.®

Art. b.o Las mencionadas cuotas po
drán sufrir un recargo hasta 5 por 100 
por los gastos de recaudación y entrega 
del importe de aquellas en las Cajas del 
Tesoro.

Art. 6.0 La cobranza de este im
puesto se hará por trimestres por lo 
mismos agentes, y en las epócas y bajo 
las reglas eslabíeoidas ó que se estable

cieren para las demás contribuciones di
rectas.

Art. 7 ° Cuando se adquieran caba- 
ilerias ó carruajes después de aprobadas 
las matriculas la cuota correspondiente 
empezará a devengarse desde el trimes
tre dentro del cual se verifique la adqui
sición.

Art. 8 .° Por las caballerias que fa
llezcan dejará de satisfacerse cuota des
de el trimestre siguiente al en que ocur
re el fallecimiento; y lo mismo se practi
cará respecto de las caballerias ó car
ruajes que se inutilicen, entendiéndose 
que la inutilidad ha de ser absoluta y no 
temporal, y que ha de justificarse en la 
forma que previene el art. 42 del presen
te decreto.

Art. 9.° Las caballerías ó carruajes 
que, empleándose en el reoreo ó comodi
dad de sus dueños, se destinen á la agri
cultura ó al ejercicio de una industria 
en cualquier periodo del año, seguirán 
satislaeiendo esto impuesto hasta que 
aquel termino, y solo en el año inmedia
to tendrá efecto el cambio á la contribu
ción respectiva.

Lo mismo se practicará cuando el 
cambio se verifique en sentido inverso.

Art. 10. Los contribuyentes domici
liados en capitales de provincia ó en fas 
de partido administrativo tienen el deber 
de presentar todos los años, durante la 
segunda quincena del mes de Mayo, á las 
Administraciones de Hacienda pública, y 
los que lo estén en los demás pueblos á 
los Alcaldes, uua declaración de las caba
llerías y de los carruajes destinados al 
recreo y comodidad de sus dueños y no 
comprendidos en ninguna clase de contri
bución directa para el Estado, arreglada 
al modelo que se acompaña, señalado 
con el nüm. 2 ."

Art. 11- Las declaraciones se pre
sentarán por duplicado; uno de los ejem
plares quedará en poder del Administra
dor ó del Alcalde; y el otro, anotado con 
el número de órden que se haya dado al 
contribuyente en la matricula da que 
trata el artículo siguiente, y sellado con 
el de la Admiaistracion ó el de la Alcal
día respectiva, se devolverá al mismo 
contril oyente.

Art. 12. Los Administradores de 
Hacienda pública, en vista ds las decla
raciones expresadas en los dos artículos 
anteriores y de los demás datos que pue
dan adquirir, ya de los Ayuntamientos; ó 
ya por inediode ia investigación admi
nistrativa, formarán ia matricula de con
tribuyentes respectiva á las capitales de 
provincia, incluyendo en ella á todos los 
que deban serlo por las caballerías y car
ruajes que posean sujetos al impuesto, y 
redactándola según el modelo núm. 5. ® 
Los Administradores de partido.adminis
trativo formarán la matrícula de la ca
pital del mismo, y los Alcaldes con los 
Secretarios de Ayuntamiento los de los 
demás pueblos arreglándose lodos al ex
presado modelo.

Art. 15. Los Administradores de par- 
tido'y los Alcaldes remitirán por dupli- 
cadu á la Administración de Hacienda de 
la pro;iQ0Ía, precisamente dentro de los 
10 primeros dias del mes de Junio, la 
matricula que hayan formado de la res
pectiva localidad; y cuando en aquella 
hayan incluido contribuyentes que hu 
biesen dejado de presentar su declaración 
les Dolificará la inclusión para que si se 
consideran con derecho puedan oponerse 
á ésta presentando sus reclamaciones ante 
ia Adminíslracion de Ildcíenda de la pro
vincia dentro do los 10 días siguientes, 
ó sea hasta el 20 de Junio, después de 
cuya fecha no se admitirá ninguna recla
mación.

Art. 14. Los Administradores de Ha
cienda pública formarán la matricula de 
la capital en el plazo señalado para las 
demás, y harán ignal notificaoion á los 
contribuyentes incluidos en ella que no 
hubiesen presentado declaración.

Art. 13. Los mismos Administrado
res examinarán las matriouias remitidas

por ios de partido y por los Alcaldes; 
examinarán igualmente las reclamaciones 
presentadas por los contribuyentes á 
quienes se refieren los artiouloa preceden
tes, no solo sobre las matriculas de los 
pueblos de la provincia, sino sobre la 
de la capital, y con su dictámen las so
meterán á la aprobación de los Goberna
dores dentro del mismo mes de Junio.

Los dictámenes de la Administración 
de Hacienda se consignarán en cada ma
tricula, prévio informe del Oficial del ne
gociado.

Art. 16. Dentro de los ocho dias 
siguientes deberán los Gobernadores 
aprobar las matriculas ó acordar su reo- 
tificacioQ en los términos que proceda, 
y devolverlas á ia Administración de Ha
cienda, en cuyo poder quedarán las ma
trículas aprobadas. En el otro ejemplar 
se pondrá por el Oficial primero Inter
ventor certificación con el V.'* B.“ del 
Administrador haciendo constar dicha 
aprobación ó las rectificaciones acordadas 
por el Gobernador y se remitirán inme
diatamente á los Administradores subal
ternos ó Alcaldes respectivos, haciéndose 
saber la resolución dictada por aquel á 
los contribuyentes cuyas reclamaciones 
hayan sido desestimadas.

Estos contribuyentes podrán acudir á 
la via contenciosa dentro del plazo que 
fija el art. 35 de este Real decretó; pe
ro sin que por la interposición y admisión 
en su caso de la demanda pueda sus
penderse en manera ninguna el pago de 
la cuota, de la cual será reintegrado el 
contribuyente si la sentencia ejecutoria 
fuese favorable.

Art. 17. Tanto los Gobernadores co
mo los Admioistradoi es y Alcaldes pro
curarán acortar cuanto sea posible los 
plazos fijados en los artículos anteriores 
en cuanto á dichas Autoridades y funcio
narios se refieren, pero nunca podrán 
excederlos; y si por este motivo ó por 
cualquiera otro imputable á los mismos 
se retrasara la cobranza, podrá proce
derse contra el causante con sujeción á 
las reglas establecidas para la de las de
más contribuciones directas.

Art. 18. El importe de las matricu
las aprobadas ó rectificadas por los Go
bernadores se tendrá en cuenta para la 
formación de la de Rentas públicas, con
forme á lo establecido en el art. 75 de 
la instrucción de 23 de Enero de 1850, 
para abrir la cuenta corriente que debe 
llevarse á los pueblos y recaudadores, y 
para la formación del estado de valores 
de que trata el articulo siguiente.

Art. 19. En lodo el mes de Agosto 
de cada año remitirán las Administra
ciones de Hacienda á la Dirección gene
ral de Contribuciones un estado general 
de valores de este impuesto, arreglado 
al modelo adjunto señalado con el nú
mero 4.®, y en los meses de Enero y 
Julio las adiciones de altas y bajas que 
ocurran en los semestres respectivos, 
cuyos estados se redactarán en análoga 
forma que el general de valores.

Art. 20. Las adiciones por alias á 
las matriculas y á los estados respecti
vos podrán verificarse por declaración 
espontánea que hagan los contribu
yentes después de aprobadas las matri
culas, en cuyo caso acordarán la adición 
las Adrainislraciones de Hacienda de pro- 
viocia, ya porque ante ellas se presente 
la declaración, y ya en vista de los par
tes de los subalternos y de los Alcaldes 
cuando á estos la presenten los. intere
sados su declaración, ó en virtud de 
expediente da investigación admíoistrali- 
va, cuya resolución corresponderá á los 
Gobernadores.

Las bajas serán el resultado de los 
expedientes de fallidos por insolvencia 6 
por inulllizacion absoluta, instruidos en 
ia forma que más adelante se dirá.

Art. 21. Serán consi lerados como 
defraudadores á este impuesto:

1 .** Los que por no haber presenU** 
do su declaración en las epócas que úe- 
termlnaa los artículos 10 y 20 de este
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decreto oodstén incluidos en las matriou- 
ias aprobadas ó en las adiciones poste
riores.

2.» Los que resolten ser poseedores 
de más caballerias ó carruajes que ios 
declarados al formarse la matricula 6 
adiciones

Y 5.® Los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento respecto de quienes se jus
tifique plenamente que al tiempo de for
mar la matricula dejaren de incluir en 
ella á uno ó mas contribuyentes que 
presentaran su declaración, ó que deján
dola de presentar poseyeran y usaran pu
blicamente en la época indicada de for
marse las matriculas, o< ballerias ó car
ruajes de los sujetos al impuesto.

Art. 22. Los contribuyentes á quie
nes se justifique la defraudación, además 
de pagar la cuota correspondiente con 
arreglo á la tarifa, podrán ser castiga
dos con la pena pecuniaria desde el mi- 
nimun del duplo de dicha cuota hasta el 
máxímun del cuadruplo de la misma.

La pena que podrá imponerse á los 
Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento 
será la mitad de la señalada á los de
fraudadores, y! se entenderá siempre sin 
perjuicio de la que contra estos recaiga.

Art. 23. La comprobación é investi
gación administrativa tendrá por objeto 
averiguar ios individuos que posean ca
ballerías y carruajes de los sujetos al 
impuesto sin hallurse matriculados, ó 
mayor número de aquellos que declara
ran y por los cuates vengan contribu
yendo.

Art. 24. Respecto de las capitales 
de provincia, los Administradores de Ha
cienda pública podrán disponer, según 
tas circuQslancias, que se ejecute la 
comprobación administrativa por Oficia
les de la propia Administración ó por 
agentes de la oontribucjon industrial.

En los demás puebles de la provin
cia estará la comprobación por regia ge
neral á cargo de dichos agentes.

Art. 25. Los Alcaldes de los pue
blos auxiliarán á estos funcionarios en 
el ejercicio de su cargo, haciendo que se 
te exhibau y faciliten todos los documentos 
datos y noticias que reclamen para el 
mejor desempeño de aquel.

Art. 2d. Los expedientes que se ins
truyan sobre defraudación á este im
puesto constarán:

1.° De la denuncia particular, si la 
hubiese.

2.0 De la diligencia de reconocimiea- 
to de la casa ó sitio en que esten las 
caballerias ó carruajes á que se refiera 
el expediente, en la cual se consignarán 
todas las circunstancias que conduzcan 
á la averiguación de la verdad. Esta dl- 
iigenoia deberá suscribirla el interesado 
d dos testigos cuando aquel no sep« 
d uo quiera firmar, y el empleado que 
la practique.

3 ° De otra diligencia en que se ha
rá constar literalmente lo que el intere
sado exponga en su defensa, ó que 
habiéndosele requerido al efecto no 
quiso usar de su derecho. Esta dili
gencia será lembien firmada por el in
teresado, ó en su defecto por dos tes
tigos como se previene respecto á la an
terior.

4 . ® S ie n  la diligencia expresada en 
el párrafo preoe lente hiciese el intere
sado alguna cita favorable, se eva
cuará inmediatamente si es dentro de la 
misma población, ó se dará cuenta al 
Administrador ó Alcalde para que lo dis
ponga de oficio cuando haya de eva
cuarse fuera de aquella

5. ° De las declaraciones de dos 6 
mas testigos que tengan conocimiento 
del hecho que se trate de justificar. 
Pero estas declaraciones se omitirán 
cuando al practicar la diligeucía de 
que trata el párrafo segundo de este ar
ticulo confiese el interesado el hecho 
que constituya la defraudación, y así 
se consigne en la misma diligencia.

6. * Evacuadas las citas y unidos al

expediente los demás dalos que se con
sideren conducentes á la completa justi
ficación del hecho, se notificará al inte
resado por medio de diligencia escrita 
y auterizada en la forma establecida en 
los párrfos anteriores que el expediente 
de comprobación queda terminado, y que 
pasa á la Administración.

Art. 27. La entrega de los expedien
tes á la Administración de Hroienda se 
verificará preoisamenle dentro de los 
cinco días inmediatos á la última diligen
cia.

Art. 28. La Administración de Ha
cienda procederá á examinar si está 
iustifioddo el hecho ó hechos que ha
yan sido objeto del expediente: si no 
lo estuvieren, acordará las nuevas dili
gencias que deban practicarse.

Art. 29. Cuando la Administración 
encuentre justificados los hechos, y des- 
pue.s de examinar las excepciones de los 
contribuyentes que las expongan dentro 
de un plazo de seis días, contados desde 
el siguiente al de la notificación admi
nistrativa prevenida en el párrafo 3 .“ 
art. 26, de este Real decreto, propon
drá al Gobernador de la provincia el se
ñalamiento de la cuota que deban sa
tisfacer según tarifa, y la multa en que 
hayan incurrido por la ocultación.

Art. 30. Si la Administración, con vis
ta de los expedientes y de las reclamacio* 
nesde los interesados, no considerase pro 
cedente la imposición de multa expon
drá las razones en que funde su dicta
men y lo propondrá asi al Gobernador de 
la provínola, como también que sobra 
la cuota de la tarifa se imponga un recar
go de 6 por 100 por la demora.

Art. 31. Si los Gobernadores esti
masen que DO está justificada la de
fraudación podrán ampliar la justifica
ción de los expedientes; tomar informes 
y noticias, y oir nuevamente á los in
teresados. También devolverán el expe
diente á la Administración para que ex- 
pogao de nuevo lo que crea conveniente.

Art. 32. Cuando los Gobernadores 
encuentren procedentes las propuestas 
en vista del resultado de los expedien
tes ó por las diligencias que manden 
practicar, determinarán la cuota que 
debe satisfacer el contribuyente, y le 
impondrán la mulla en que haya incur
rido.

Si por el resultado de las diligen
cias considerase el Gobernador que no 
procede la imposición de la multa, lo 
consignará también en decreto razona
do. En ámbos casos se pasarán los ex
pedientes á la Administración para los 
efectos correspondientes.

Art. 33. Las resoluciones de ios 
Gobernadores de provincia de que 
tratan el artículo precedente y el 17 
causarán estado, y solo serán reclama- 
bles por la via conlencioso-administrati- 
ya que deberá en su caso enlabiarse 
por los particulares dentro del im- 
prorogable plazo de 30 dias conta
dos desde el siguiente al de la notifica
ción administrativa.

Cuando las resoluciones de los Go
bernadores sean absolutorias, también 
causarán estado; y en este caso las Ad
ministraciones de Hacienda remitirán los 
expedientes á la Dirección general de 
Contribuciones á fin de que esta acuerde 
si la Administración debe intentar la 
Via contenciosa dentro del plazo señala
do en el art. 93 de la ley de 23 de 
Setiembre de 1863.

Art. 54. Para que los particulares 
puedan usar del derecho que les conce
de el articulo anterior, deberán consig
nar en la Tesorería de provinoia el im
porte de las cuotas y multas, ó afian
zar su pago á satisfacción de la Admi
nistración de Haoienda sin cuyo reqnisí- 
to no será admitida la demanda.

Art. 35. Pasado el término de los 
30 dias sin haberse hecho la consigna
ción ó el afianzamiento del importe de 
las cuotas y de las multas, se pro

cederá á su exacción, empleando si 
fuese necesario la via de apremio.

Art. 36. Cuando los interesados acu
dan ante los Consejos provinciales re
clamando contra los acuerdos dictados 
por los Goberoadores, se pasarán á los 
mismos los expedientes instruidos, ano
tando en el libro de registro ia salida 
con ia especificación necesaria.

Art. 37. La sustanciacion de estos 
juicios ante los Consejos provinciales 
en los que representarán al Fisco los 
Promotores de Haoienda, será la que se 
halla eslableóida para los negocios con- 
leocíososde la Administracioo.

Arl. 38. De los fallos de los Conse
jos provinciales podrá apelarse pára an
te el Consejo de Estado dentro de 10 
dias contados desde el siguiente al de 
la notificacioa de la sentencia, tanto por 
los particulares como por la Hacienda 
pública.

Art, 39. Los Promotores fiscales 
apelarán para ante el Consejo de Esta
do, cualqaiear que sea la cuota y multa 
materia ú objeto del juicio, siempre que 
los fallos de los Consejos provinciales 
sean perjudiciales á la Hacienda; é in
currirán en responsabilidad sí dejasen 
trascurrir el plazo señalado en el arti
culo anterior sin interponer el recurso.

Art. 40. Si los Consejos provincia
les denegasen en algún caso la apela
ción interpuesta en tiempo, solicitarán 
los Promotores, fiscales testimonio del fa
llo y de la provindencia denegatoria y 
le remitirán al Fiscal da lo Contencioso 
en el Consejo da Estado para los efec
tos á que baya lugar.

Art. 41. Cuando el expediente se 
haya instruido en virtud de denuncia de 
un particular cualquiera, tendrá este de
recho á la tercera parte de la multa ó 
mullas que se impongan, y en caso 
de condonación de las mismas, se ex
cluirá siempre la parle correspondiente 
al denunciador.

Art. 42. Los expedientes de fallidos 
por este impuesto se instruirán en las 
épocas y con los requisitos prevenidos 
por la circulao da la Dírecoion general 
de contribuciones, fecha 26 de Junio de 
1856, relativa á la contribución Indus
trial y de Comercio.

Pero no se aprobará ninguna baja 
coando se trate de contribuyentes de 
fuera de las capitales de provincia, sin 
que además de la declaración de dos 
contribuyentes cuando menos que confir
men la insolvencia, no certifiquen sobre

ella bajo su responsabilidad personal el 
Alcalde y Secretario del Ayuntamiento 
respectivo.

En cuanto á las capitales de pro
vincia, dicha certificación será expedida 
por el Inspector de policía del distrito 
en que este domiciliado el contribuyen
te sin perjujeio de las demás compro
baciones que por medio de los agentes 
practique la Administración antea de pro
poner la baja al Gobernador.

Art. 43. Los plazos señalados en 
los artículos 10, 13, 14, 45 y 16 serán 
este año tos siguientes:

Para la presentación de las declara
ciones de los contribuyentes desde el 15 
al 31 de Agosto.

Para la formación de las matrículas 
del 1.0 al 10 de Setiembre.

Para que loe contribuyentes puedan 
Sacer las reclamaciones contra su íñ- 
cluslon en dichas matrículas, del H  ® 
20 del mismo mes. *

Para el exámen por las Administra
ciones y presentación de las matriculas á 
la aprobación de los Gobernadores has
ta el 30 del propio mes.

Y para ia resolución do los Gober
nadores sobre aprobpoioQ ó rectificación 
de las matriculas los ocho primeros 
días del mes de Octubre.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Julio de mil ochocientos sesenta y siete. 
Está rubricado de la Real mano. — El 
Ministro de Hacienda, Manuel García 
Barzanallana.

«De órden de S. M. lo comuni
co a Y. S., para su inteligencia y demás 
efectos correspondientes á su exacto 
cumplimiento, acompañándoles adjuntos 
ia tarifa núra. 1.®, y los modelos que 
se citan, números 2.® 3.® y 4 .o, de 
lodo lo que acusará V. el oportuno re
cibo á este Ministerio. Dios guarde á 
V. S. muchos años, Madrid 1.® de Julio 
de i867.—-Barzanallaua.— Señor Go
bernador do la provincia de Albacete.»

Resta solo á esta Administra
ción recomendar á V. muy enca
recidamente, el exacto cumplimien
to de cuanto se previene en el 
preinserto Real decreto, esperan
do consulte sobre la marcha cual
quiera duda que se le ofrezca.

Dios guarde á V. muchos años. 
Albacete 23 de Julio de 1867.— 
Cárlos López de Longoria.

NUMERO 1.®

Tarifa del impuesto sobre las caballeHas y carruajes destinados al 
recreo y comodidad de sus dueños.

En Madrid. 

E scu d o s.

En Sevilla, 
Cádiz, Bar
celona, Má
laga y Va

lencia.

E scudos.

Eq las demás capi
tales de provincia, 
puertoshabilitados 
y poblaciones de 

mas de 15.000 ha
bitantes.

E scudos.

En los de 
más pue

blos.

E scudos.

Caballerías de regalo no 
destinadas al tiro 10 8 6 3

(jarruajes de lujo.

Coches dé dos ruedas: cada 
uno 16 12 8 4

Coches de cuatro ruedas: 
cada uno 20 16 12 8

Taria7ias, carros y demás 
vehículos análogos.

De dos ruedas: cada uno 10 6 4 3
De cuatro ruedas: cada 

uno 12 8 6 4

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



NUMERO 2.*

Modelo del parte que deben dar los dueños de caballerías ó car
ruajes,

Doa F. de T., vecino de esta (ciudad ó villa), que habita en la 
calle de... número... cuarto..., participa á V. que posee (ó que ha 
adquirido)... caballerías ó carruajes (expresando su clase) destinados 
á mi recreo y comodidad, y no comprendidos en ninguna clase de

contribución directa para el Estado, cuyas caballerías ó carruajes 
existen en la misma casa fó en la calle de. . número.,.)

Fecha y firma del interesado,

Tomada razón al número,..,
de la matricula del presente año.

El Oficial encargado
ó

El Alcalde,
SELLO ,:,i , í

NUMERO 3.’

Provincia de Pueblo de Año económico de

IMPUESTO SOBRE LAS CABALLERIAS Y CARRUAJES.

MATRICULA de las personas que contribuyen en este pueblo al citado impuesto por las caballerías y  carruajes aue tienen desti
nados a su recreo y comodidad. r  r  y j  h

Nú
mero 
de ór- 
den.

NOMBRES. Calles y números don
de habitan.

Caballerías. Carruajes de lujo. Tartanas, carros y demás vehículos. TOTAL
TANTO 

por ciento 
de cobran

za.

Escudos.

TOTAL 
general de 
cuotas y 

recargo de 
cobranza.

Escudos.
Número 
de ellas.

Cuotas.

Escudos

De dos ruedas. D^uatro ruedas. De dos ruedas. De cuatro ruedas.
se

Número 
de con

tribu
yentes.

s.

Cuotas.

[Escudos
Número 
de ellos.

Cuotas.

Escudos
Número 
de ellos.

Cuotas.

Escudos
Número 
de ellos.

Cuotas.

Escudos
Número 
de ellos.

Cuotas.

Escudos

t . ‘ DonN.N.

■

2." Don N.N.

3.* DonN.N.

-

Totales. . .

Los figurados... escudos... milésimas debe satisfacer este pueblo por las inscripciones del próxim o año económ ico.=Fecha.

EL ALCALDE, Secretario del Ayuntamiento,

(Sello del Ayuntamiento.)

RELACION de los fallidos que han 
resultado á la contribución ter
ritorial en el pueblo y año que 
á continuación se expresa, cuya 
publicación tiene lugar en vir
tud de lo que dispone la pre
vención 5.‘ de la Real orden 
de 5 de Junio de 1856.

Nombres. Eses. Mis.

Miiiay a.

Segundo trimestre de 
1866-67.

Herederos de Ana Ma
ría Ortiz 078

Basilio Girón Perez 340
Diego Cabrero Giménez . 4,320 
Felipe Ortega 340
Francisco Ruiz de Pedro 424
Fernando Conegeros 2,804
Juan Francisco José ’ 

Ochoa 1,274
José Peinado González 764
Viuda de Juan José Ce

rezo 1,784

Juan Carretero Ruiz 
José Giménez Torres 
José Giménez Quijano 
Lucas Alarcoo Moreno 
Pedro Pozuelo González 
Pedro Sarrion y Sardón 
José Ortiz Martínez

Total 19,282
Albacete 20 de Julio de 1867. 

Cárlos López de Longoria.

508
1,798
1,276

510
254
424

1,784

Escuela normal 
superior de Maestros.

Conforme á lo dispuesto en la ley vi
e n t e  de Instrucción pública la m atncu- 
laestará abierta en esta Escuela duran
te los 13 últimos dias del mes de 
Agosto próximo. Para ser admitido 
como aspirante á Maestro, todo 
alumno deberá presentar los docu
mentos siguientes:

l .°  Su fé de bautismo legalizada 
por la que acrediten tener la. edad 
de 17 años cumplidos y  no esceder 
de 25.

2 “ Un atestado de buena conduc
ta, firmado por el Alcalde y el Cu
ra párroco de su domicilio.

3 . ® Certificación de un facultativo 
per la que conste que el aspirante 
no padece enfermedad alguna con
tagiosa.

Tampoco se admitirá á los que 
tengan defectos corporales, que los 
inhabiliten para egercer el magis
terio.

4 . “ Autorización por escrito del 
padre, tutor ó encargado para s e 
guir la carrera; y  además, cuando 
estos no residan en esta capital ha
brá de abonar al aspirante un veci
no con casa habierta, con quien pue
da entenderse el Director en todo lo 
que concierna al mismo alumno.

A la admisión deberá igualmen
te preceder un examen sobre las 
materias que abraza la prim era 
enseñanza elemental completa, y  no 
se recibirá al aspirante sin que 
pruebe hallarse suficientemente ins
truido para poder seguir con fruto 
las lecciones de la E^scuela.

Los derechos de matrícula at año 
són 80 reales, que pagará cada alum
no en dos mitades, la prim era al 
tiempo de inscribirse y la otra mitad 
antes de acabarse el curso.

Albacete 13 de Julio de 1867.= 
El Secretario, José Gómez y Julián.

A N U N C IO .

En el A lfolí de es
ta capital se ha recibi
do la sal purgante que 
se esperaba. Las per
sonas que deseen ad
quirirla bien para ba
ños, bien para cual
quier otro uso^ pueden 
acudir á dicho local.

Imprenta de Sebastian Ruh.
Mayor, 47.
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